	
	
	



[bookmark: _GoBack][bookmark: Listadesplegable5]La Consejera de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por el Parlamentario Foral Ilustrísimo Sr. D. Maiorga Ramírez Erro, adscrito al Grupo Parlamentario EH Bildu Nafarroa, sobre la gestión del castor en Navarra (10-21-PES-00113), tiene el honor de remitirle la siguiente contestación:
Desde marzo de 2005, el Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente tiene constancia de la presencia de castores por observación de indicios y daños. De acuerdo con la información disponible, los individuos proceden todos ellos de una suelta ilegal que no contaba con los preceptivos análisis científicos sobre el origen de los individuos, sobre su interacción con otras especies, sobre su efecto en los hábitats fluviales ni, por supuesto, con autorización alguna.
Las Comunidades Autónomas afectadas (Navarra, La Rioja y Aragón) realizaron distintas gestiones con el Ministerio de Medio Ambiente y la Comisión Europea para que autorizasen la erradicación, por tratarse de una introducción ilegal de castor (en la Directiva Hábitats el castor está catalogado como especie prioritaria). La Comisión Europea aprobó la excepción en la aplicación de la Directiva Hábitats en septiembre de 2006, autorizando la erradicación de los ejemplares de castor detectados.
Durante 2007 y 2008 el Departamento realizó estudios de distribución, población, daños y de puesta a punto de diferentes métodos de captura de la especie. Se capturaron los primeros ejemplares.
Durante el período 2009-2014 el esfuerzo conjunto entre las Comunidades autónomas con presencia de castor supuso la captura de más de 200 animales. En Navarra se capturaron unos 100 animales en este período.
En 2013 el Gobierno de Navarra realizó un estudio sobre la presencia del castor en Navarra para valorar la efectividad de las medidas de erradicación: se constató la presencia de castor en 677 km de los 925 km de ríos totales de la Comunidad Foral y estimó una población mínima de entre 460 y 640 ejemplares.
Desde entonces esta población ha seguido en expansión y en 2017 se estimó una población de entre 600-800 ejemplares (93 grupos familiares mínimo).
La información recopilada en 2020 indica una población mínima probable de 110 grupos familiares. Esto muestra un patrón típico de colonización por la especie: tras una latencia inicial la población comienza a reproducirse rápidamente y a exportar individuos jóvenes a territorios que pueden ser lejanos, hasta 170 km, para ir ocupando el espacio entre el territorio fuente y el nuevo hasta ocupar densamente el cauce principal. Una vez ocupado el cauce principal pasa a tributarios que tras alcanzar el límite de carga comienza a disminuir su densidad, su natalidad y por el contrario aumenta su permanencia en el grupo familiar, incrementándose las tasas de mortalidad. El ciclo se completa a los 35-40 años. 
En el momento actual el castor se extiende por todos los ríos de la vertiente mediterránea con excepción de las cabeceras pirenaicas, aunque se ha encontrado en la cabecera del río Irati. Todavía no hay constancia de asentamientos permanentes en la vertiente cantábrica.
Las incidencias recogidas en los últimos años en relación con el castor son: 2007:1; 2008: 1; 2009: 0; 2010: 5; 2011: 1; 2012: 5; 2013: 2; 2014: 8; 2015: 15; 2016: 10; 2017: 8; 2018: 8; 2019: 9 y 2020: 14. El porcentaje de estas incidencias distribuido por tipos es el siguiente: Cultivos Frutícolas: 27,2%; Cultivos Forestales: 38,3%; Cultivos Herbáceos:  16,0%; Cultivos Herbáceos e Inundación: 1,2%; Cultivos Herbáceos y Excavación: 1,2%; Cultivos Frutícolas e Inundación: 1,2%; Cultivos Frutícolas y Árboles de ribera: 2,5%; Inundación: 2,5%; Excavación: 1,2%; Árboles de ribera: 6,2%; Árboles de ribera e Inundación: 2,5%.
En general, el castor vive de la vegetación de las orillas del cauce. Cuando estas orillas están ocupadas por cultivos, huertas o plantaciones forestales son más probables las incidencias allí. En algunos casos la acción del castor sobre el arbolado pone en riesgo la seguridad para las personas, cuando se producen en los entornos de zonas urbanizadas.
Las medidas para evitar los daños pueden agruparse en:
· Barreras de exclusión: Vallado, temporal o permanente, con pastores eléctricos o no, para prevenir el acceso de castores a masas de agua, a cultivos y/o árboles.
·  Protección individual de árboles: Protección de árboles potencialmente palatables por el castor, mediante el uso de vallados individuales, mallas de al menos 1 m de alto y/o pinturas repelentes.
· Prevención sobre las excavaciones en taludes:
· Uso de hojas metálicas malladas y/o armaduras de rocas o cascotes de escombros para blindar estructuras lineales y taludes de la excavación potencial del castor para ubicar sus madrigueras.
· Realineación de taludes riparios frente a riadas: Expansión de la superficie ocupada por riberas mediante el movimiento de las defensas de los taludes riparios hacia el exterior un mínimo de 20 m. desde el límite del cauce.
· Construcciones alternativas: Construcción artificial de madrigueras alternativas en lugares con incidencias nulas para actividades y/o construcciones humanas.
· Para la prevención de construcción de presas:
· Dispositivos para permitir el flujo de agua y el paso de especies salvajes (peces, etc.).
· Tuberías de canalización con PVC, longitudinales o en forma de T, de carácter insonoro, que se introducen en diques y/o presas sin necesidad de destruirlos, para mantener el flujo de agua en los niveles de inundación deseados.
· Elementos de disuasión como rejas y filtros de malla
· Rejas metálicas periféricas a drenajes y/o tuberías, instaladas para inhibir las actividades de represamiento de los castores.
Desde el punto de vista administrativo, el Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico ha aprobado la Orden Ministerial TED/1126/2020, de 20 de noviembre, por la que se incluye el castor en el Listado de Especies en Régimen de Protección Especial. Dado que la especie está ya presente en varias comunidades autónomas, Navarra ha solicitado a dicho Ministerio la elaboración de un análisis global que analice y determine, al menos, la adecuada coexistencia de la especie con los hábitats y especies preexistentes y los requisitos para dicha coexistencia, las interacciones actuales y previsibles con las actividades humanas y el estado de conservación favorable y establezca pautas y directrices de gestión para la especie.
Pamplona, 24 de marzo de 2021
La Consejera de Desarrollo Rural y Medio Ambiente: Itziar Gómez López
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